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l^oktin w ©firid
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Si! PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

^or an »So, , « • « 36 pesetas. 
Bimestre. . » . . 9 id. -

limero suelto 50 o¿utimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el dia en que termine la in> 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Articulo 1.^ dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos* 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contad aria de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri» 
girá al Administrador del Bolbtih 

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago-

PARTE OFICIAL

3. M.elRey D.AlfonsoXIIl (q.D.g.) 
sM.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
•<. A. R. el Principe de Asturias é In- 
fautesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta del 30 de Junio de 1924.)

NúM. 3.367.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La endemia palúdica 

constituye para España uno de 
los problemas sanitarios de más 
urgente y necesaria solución. La, 
difusión del mal y su arraigo en 
zonas considerables de la Pen
ínsula,traen el grave perjuicio de 
la mortalidad que ocasionan, los 
días perdidos para el trabajo en 
la época de mayor apremio para 
las faenas del campo y la depau
peración de la raza en comarcas 
enteras, que viven agobiadas y 
empobrecidas por la infección,

Para iniciar la acción del Esta
do y apercibir los remedios era 
preciso conocer primero la exten
sión de^l daño, la situación y na
turaleza de los focos y los mejores 
procedimientos de ataque adapta
dos en cada caso a las condiciones 
particulares de la localidad. Este 
trabajo es el que ha venido reali
zando la Comisión antipalúdica 
nombrada por Real orden de 23 
de Agosto de 1920, merced a cu

yos estudios prácticos y experi
mentales cabe hoy abarcar el pro
blema en todas sus variantes, 
con la garantía del empleo prove
choso de los medios que el Go
bierno dedica a la lucha contra 
el paludismo.

Ea de advertir que la índole y 
generalización de la endemia pa
lúdica no permiten cargar exólu- 
sivamente a cuenta del Estado 
los importantes recursos que la 
organización de una campaña a 
fondo exige, motivo por el cual 
este Decreto llama a colaborar en 
la obra común, patriótica y hu
manitaria, a los Ministerios de la 
Gobernación y de Fomento, a la 
Cruz Roja, Municipios, Diputa
ciones, terratenientes y Empre
sas agrícolas e industriales, su
mando los deberes de todos y es
calonando el plan, para no per
der con la dispersión del esfuerzo 
los frutos de la intensidad.

Y a tal fin, y como primer pa
so para instituir una legislación 
antipalúdica, el Jefe del Gobier
no, Presidente dal Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 14 de Junio de 1924. 
—SEÑOR: A L. R. P. de. V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Go
bierno Presidente del Directario 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo !.• Para organizar y 

llevar a cabo los trabajos dirigi
dos a combatir el paludismo en 
España se constituirá una Comi
sión Central, y las Comisiones 
provinciales y locales que sean 
necesarias, a propuesta de la Cen
tral.

Formarán parte de esta orga
nización los auxiliares facultati
vos y los subalternos que en el 
artículo 4,® se especifican.

Artículo 2.® La Comisión Cen
tral de trabajos antipalúdicos es
tará formada por el Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, 
Presidente; el Director general 
de Sanidad, Vicepresidente; el 
Catedrático de Parasitología de 
la Facultad de Medicina de Ma
drid, un Ingeniero da caminos 
nombrado por el Ministerio de 
Fomento, un Representante o De
legado de la Cruz Roja, el Ins
pector general de Sanidad inte
rior, un Inspector provincial es
pecializado en la materia, un Far
macéutico designado por el Cole
gio de Madrid, Vocales, y el Jefe 
de la Sección de Parasitología del 
Instituto de Alfonso XIII, que ac
tuará de Secretario.

Artículo 3.® Las Comisiones 
provinciales y locales estarán 
constituidas: las primeras, por 
el Gobernador do la provincia, 
el Presidente de la Diputación, 
un Ingeniero Jefe provincial, un 
Farmacéutico establecido, un 
Médico de alto prestigio profesio
nal, estos dos últimos elegidos 

por la Comisión Central, y el 
Inspector provincial de Sanidad, 
que ejercerá las funciones de Se
cretario; y las segundas, por el 
Alcalde, el Inspector municipal 

, de Sanidad, el Médico o Módicos 
¡ cuya colaboración se solicite y 
' un Farmacéutico en ejercicio.
} Artículo 4.®, Los elementos 

auxiliares, eventualmente, los 
formarán: el facultativo, con los 

j Médicos de la Brigada Sanitaria 
; Central, los.de la Sección de Pa- 
’ rasitología y de epidemiología 

del Instituto de Alfonso XllI, los
; Médicos e Ingenieros del Parque 
; de Sanidad y los Módicos de las 
1 Brigadas provinciales; y el subal- 
> terno, con todos los dependientes 

de los Centros antedichos y loa 
1 grupos que se formen en cada 1o- 
; calidad con personal de las mis- 
i mas.
j Cuando las necesidades del ser- 
j vicio lo requieran, podrá nom- 
! brarse otro personal facultativo o 
i subalterno con carácter exclusi

vamente transitorio o temporal.
Artículo 5.® Las Comisiones 

provinciales y las locales se 
j constituirán a requerimiento da 
! la Central a medida que ésta va- 
! ya estableciendo, por etapas su- 
; cesivas y con arreglo a sus me- 
i dios, la acción antipalúdica en 
j las distintas regiones.

Artículo 6,® Será de compe
tencia exclusiva de la Comisión 
Central la declaración oficial de 
las zonas palúdicas, cuya declara- 

j oión deberá hacerse gradualmen- 
- te, a medida que sea factible la
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aplicación de las medidas, profi
lácticas y curativas necesarias 
para combatir el paludismo.

Articulo 7.“ Toda zona decla
rada palúdica quedará sujeta a 
los derechos y deberes siguientes:

a) Será obligatorio somoterse 
alas medidas de tratamiento y 
de profilaxis general que las au
toridades sanitarias dispongan 
(petroiizaciones, protección me
cánica, etc.).

b) La Comisión Central or
ganizará en cada zona uno o 
más dispensarios dotados de los 
elementos indispensables para el 
exámen hemático, la destrucción 
de los anofeles y el tratamiento 
de los enfermos.

c) Los braceros y obreros ha
bitantes de dichas zonas, lo mis
mo que sus familias, tendrán de
recho al suministro gratuito de 
la quinina, al cual contribuirán, 
en la parte que se estipule, el 
Estado, los Municipios y los pa
tronos, en las condiciones que 
indicará el Reglamento.

d) Los propietarios de terre
nos palúdicos, tendrán la obliga
ción de sauearlos en la forma y 
por los medios de más fácil rea
lización que las Comisiones téc
nicas señalen, y deberán propor
cionar, gratuitamente, a los tra
bajadores empleados en la explo
tación de dichos terrenos, la qui
nina necesaria para el tratamien
to profiláctico y curativo.

e) Á finde evitar la forma
ción de múltiples viveros de mos
quitos, queda terminantemente 
prohibida la ejecución de exoava- 
ciones y hoyas supérfluas capa
ces de recojer y mantener en
charcadas las aguas pluviales o 
de otro origen. Si alguna vez 
fueran indispensables, se estable
cerán en pleno campo, a tres ki
lómetros de poblado y en forma 
que impida el encharcamiento 
duradero de las aguas. Las aguas 
útiles quedarán sometidas a las 
reglas higiénicas que las Comi
siones establezcan.

Artículo 8.® La Comisión 
Central podrá suministrar a los 
Municipios quinina a precio de 
coste en los casos que determine 
el Reglamento a que se refiere el 
artículo adicional do este Decre
to-ley.

Artículo 9,® Será obligatoria 
la organización de la profilaxis 
antipaiúdica en los cotos arroce
ros, campos de lino y cultivos 
análogos, debiendo contribuir 
equitativamente a los gastos los 
propietarios de las explotaciones.

Articulo adicional. Rn el

plazo de tres meses, desde la fe
cha de su constitución, la Comi
sión Central redactará y elevará 
al Gobierno el Reglamento para 
la ejecución del presente Decreto- 
ley.

Dado en Palacio a catorce de 
Junio de mil novecientos veinti
cuatro.—ALFONSO.—El Presi
dente del Directorio Militar, Jh¿- 
guel jErimo de Rivent y Orbanejít.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El peligro que para la 
salud pública ofrece el transporte 
por vía férrea, de enfermos in- 
feeto-contagiosos y de cadáveres, 
en coches o furgones que además 
de carecer de las condiciones ade
cuadas de higiene y aislamiento 
son utilizados simultanea o pos- 
teriormenteen el servicio corrien
te de viajeros y mercancías, y, 
por otra parte, al incumplimiento 
por las Compañías de ferrocarri
les de los preceptos contenidos en 
el Reglamento de Sanidad exte
rior vigente que a ellas afectan, 
obligan al Gobierno a la adopción 
de aquellas medidas que garanti
cen sufieientemeute la defensa 
do la salud nacional. Por ello el 
Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste, tiene el ho
nor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 14 de Junio de 1924. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Miguel Prim9 de Rivera y Orba^ 
neja,

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Compañías 

propietarias de vías férreas que 
cuenten con un recorrido supe
rior a 200 kilómetros, dispondrán 
en el plazo de seis meses, a par
tir de la publicación del presente 
Real decreto, de un vagón ambu
lancia para transporte de enfer
mos infeeto-contagiosos.

Articulo 2.® Todas las Com
pañías de ferrocarriles, cualquie
ra que sea su recorrido en kiló
metros, tendrán la obligación de 
destinar, entre las unidades de 
los trenes correos, un departa
mento acondicionado para el 
transporte de enfermos de pade
cimientos infeeto-contagiosos.

Artículo 3.® Los vagones am
bulancias y los que lleven depar
tamentos para enfermos infeeto- 
contagiosos serán enérgicamente 

desinfectados y desinsectados al 
rendir viaje en la estación corres
pondiente, y no podrán utilizarse 
de nuevo sin la previa desinfec
ción.

Artículo 4.® Los vagones de , 
todas clases destinados al trans- ; 
porte de viajeros habrán de ser 
desinfectados y desinsectados tri
mestralmente por cualquiera de 
los procedimientos reconocidos 
como eficaces. Sin perjuicio de 
este saneamiento periódico, serán 
también sometidos a la misma 
práctica cuando hayan servido 
para ol transporte de tropas, pe
regrinaciones, romerías y, en ge
neral,- de grandes aglomeracio
nes de personas.

Todas las Compañías de ferro
carriles dispondrán, en las esta
ciones cabeza y término de línea, 
de instalaciones adecuadas para 
estos servicios, atendidas por per
sonal técnico idóneo.

Artículo 5/ Todos los trenes, 
cualquiera que sea su composi
ción y recorridó, que transporte 
viajeros, llevarán un botiquín 
para curas de urgencia.

Artículo 6.® El transporte de 
cadáveres habrá de efectuarse en 
vagones especiales destinados ex
clusivamente a este servicio. Las 
compañías propietarias de vías 
férreas dispondrán de un plazo de 
seis meses para la adquisición del 
material adecuado.

Artículo 7.® En un plazo má
ximo de tres meses habrán de lle
var todos los trenes un W. C,, por 
lo menos, por cada dos coches de 
viajeros, de cualquiera clase que 
sean. Todos los W. C. constarán 
con depósito de agua en cantidad 
suficiente para que no se agote 
en todo el viaje, calefacción en 
las épocas reglamentarías y lava
bo, y se mantendrán constante
mente en perfectas condicione» 
de limpieza, debiendo ser aseados 
y desinfectados cuidadosámeote 
al término de cada viaje.

Artículo 8.® En todas las es
taciones existirá un local habili
tado para prestar los primeros 
auxilios a heridos y enfermos, 
debiendo contar con un botiquín 
del tipo que se disponga, según 
la importancia de cada estación.

Artículo 9.® En las estaciones 
donde por falta de agua no sea 
posible establecer el servicio de 
W. G., se desinfectarán tres ve
ces al día los urinarios y retretes, 
empleando para ello procedimien
tos eficaces.

Artículo 10. En las estaoio- 
' nes solamente se consentirá la 

venta al menudeo de agua co

mún, procedentes de manantia
les o fuentes cuya pureza bacte
riológica conste en las respecti
vas Inspecciones de Sanidad.

Artículo 11. El agua de los 
pozos existentes en las estaciones 
no podrá utilizarse en bebida 
ni para uso doméstico mientras 
no cumplan las condiciones si
guientes:

a) Ser de brocal cubierto;
b) Funcionar por bomba;
c) Tener sólidamente imper

meabilizada la pared interior;
d) Hallarse libre y al res

guardo de contaminaciones por 
filtración.

Artículo 12. La Dirección ge
neral de Sanidad podrá disponer 
de todo el material sanitario per
teneciente a las Compañías pro
pietarias de vías férreas, para 
atender cuando lasoircuustanoias 
lo requieran, a la defensa de la 
salud pública.

Artículo 13. Por el Ministe
rio de la Gobernación se señala
rán los tipo» y condiciones del 
material sanitario de todas clases 
que haya de ser utilizado por las 
Compañías de vías férreas.

Artículo 14. Para el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente Real decreto, asi co
mo de todo lo concerniente al 
servioiosanitario de ferrocarriles, 
preceptuado en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior de 3 
de Marzo de 1917, que se llevarán 
a la práctica con todo rigor, ve- 
larán coma Inspectores los Médi
cos del Cuerpo, de Sanidad exte
rior eu las poblaciones maríti
mas y fronterizas, y los Inspec
tores provinciales de Sanidad, 
los Subdelegados de Medicina y 
los Inspectores municipales de 
Sanidad, en las del interior, es
tableciendo el nexo necesario en
tre unas y otras inspecciones la 
Dirección general de Sanidad por 
intermedio de la Inspección ge
neral de Sanidad exterior.

Artículo 15. Las compañías 
propietarias de vías férreas pres
tarán a los funcionarios sanita
rios la asistencia necesaria para 
el mejor cumplimiento del pre
sente Real decreto.

Artículo. 16. Las infracciones 
a los preceptos contenidos en los 
artículos precedentes, así como 
a los del Reglamento de Sanidad 
exterior que se relacionan con el 
servicio de ferrocarriles, cometi
das por las Compañías de vías 
férreas y sus empleados y por 
particulares,serán castigadas con 
multas de 50 a 2.500 pesetas, sin 
perjuicio de la responsabilidad
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orimiaal ea que pudieraa in
currir.

Artículo 17. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se 
opongan o diáculten el cumpli
miento del presente Decreto,

Dado en Palacio a catorce de 
Junio de mii novecientos veinti- 
ticuatro.—AX*FONáO.—El Presi
dente del Directorio Militar, Mi^ 
guel Pnma deHi'&erag Orbaneja,

(Oaceta del 17 de Junio de 1924)

NÛM.3.386.

FMENTO 3t - ---
Oirecoióa general de Obras 

Públicas.

OONSEBVAOIÓN Y SEPABAOIÓN DE OA- 

SBETEBAS

CÍRCULAH

Vista la comunicación de la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Almería, relacio
nada con deuancias presentadas 
ante la misma por incumplimien
to de lo dispuesto en el apartado 
b) del artículo 12 del Reglamen
to de Policía y Conservación de 
carreteras.

Resultando:
1,® Que gran parte de dichas 

denuncias se fundan en que los 
carros, aunque llevan la tablilla 
rotulada y nuoierada, no la tie
nen precintada por la Alcaldía, 
como ordena dicho artículo.

2 .® Que citados los denun
ciantes para que puedan alegar 
en su descargo lo que estimen 
pertinente, presentan en muchos 
casos oertiácados de las Alcaldías 
en que consta que no han pre
cintado las tablillas por falta de 
los útiles correspondientes.

3 .® Que no pudiendo los due
los de los vehículos obligar a los 
Alcaldes a que les precinten las 
tablillas de los mismos, no con
sidera el Ingeniero Jefe que es 
justo castigar a los denunciados 
por faltas de que no son verdade
ramente responsables.

4,’ Que tampoco puede la Je
fatura obligar a los Ayuntamien
tos a que estón provistos de los 
Útiles necesarios para precintar 
las tablillas.

5 .® Que como en esos casos no 
se imponen las multas corres
pondientes a las denuncias pre
sentadas, se reciben quejas de los 
que las han formulado; y

6 .” Que para evitar que que
den sin imposición de castigo las 
infracciones dichas y no dar lu
gar a las quejas de los denun

1.* de Julio de 1^24
BnHwmaM»HHnaHB

ciantes, da cuenta la Jefatura de 
los hechos expuestos, por si se 
estima oportuno adoptar medidas 
que los eviten.

Considerando:
1 .’ Que aunque los carros lle

ven las tablillas prevenidas en 
el artículo 12 del Reglamento 
citado, rotuladas y numeradas, 
no cumplen a su objeto si no es
tán además precintadas por el 
Ayuntamiento, pues si las falta 
ese requisito, puede ana misma 
tablilla utilizarse para varios ve
hículos, y no puede haber segu
ridad de que el que la lleva sea 
aquel a que corresponde.

2 .® Que ni los Ingenieros Je
fes ni los dueños de los carros 
tienen medios de obligar a los 
Ayuntamientos a que estén pro
vistos de los útiles necesarios pa
ra precintar las tablillas.

3 ." Que aunque no es impu
table a los dueños de los carros 
que no lleven las tablillas pre
cintadas, la falta de tal requisito, 
si demuestran que los han pre
sentado al Ayuntamiento con las 
tablillas pintadas y rotuladas pa
ra que las numeren y precinten, 
lo que no se hace por no tener 
los Ayuntamientos los útiles ne
cesarios, no debe quedar sin cas
tigo tal infracción del Regla
mento, de la que es justo hacer 
responsable al Ayuntamiento 
que es el culpable, y personal
mente al Alcalde que lo preside.

4 .“ Que algunos recursos de 
alzada contra las resoluciones de 
Ingenieros Jefes, imponiendo 
multas por denuncias en que con
curran las circunstancias que se 
mencionan, se han estimado aten
dibles y, en su consecuencia, se 
ha resuelto anular las resolucio
nes recurridas, pero interesar de 
los Gobernadores civiles que or
denaran a los Alcaldes que en un 
plazo determinado estuvieran ; 
provistos los Ayuntamientos de 
los útiles necesarios para el pre
cinto de las tablillas.

Esta Dirección general ha re
suelto interesar de los Goberna
dores civiles que ordenen a los 
Alcaldes que en el plazo de un 
mes, a partir de la publicación 
de la presente disposición en la 
0ac^ de Madrid, estén provis
tos los Ayuntamientos de los 
útiles necesarios para numera
ción y precinto de las tablillas de 
vehículos de tracción animal que 
se exige en el apartado b) del ar
tículo 12 del Reglamento de Po
licía y Conservación de carrete
ras y caminos vecinales vigen
tes, advirtióndoseles que en caso

«IMSIUMÏMCIil
GOBIERNO CIVIL

FONDO DE ESTADIAS

ClROOLAB NÚM. 3.368.

Distrü)ucián que se hace del mis
mo, con arreglo a la Seed orden 
de Oobemacidn de 4 de Marso 
de 1890.

ENTRADAS
Pesetas

Existencia anterior. 174‘33 
Recibido de la Com

pañía del Norte, por el 
mes de Septiembre de 
1923............................... 3974 0

Idem de la de Medina 
del Campo a Zamora, 
Orense y Vigo, Octubre 
de 1923........................ 7*45

Idem de la Compañía 
del Norte, por lo corres
pondiente a Octubre de 
1923.........................  . 6OO‘85

Idem id. deVaiiadolid
Medina de Rioseco, por
id. de 1923. .... «98*65 

Idem del Almacén
del Canal de Rioseco. 18‘70 

Idem de la Compañía
de ferrocarriles secun
darios de Castilla, Oc
tubre de 1923. , . . 374 5

Idem id. id. Medina,
Orense y Vigo.. . . 19*95

Idem id. id. Madrid,
Zaragoza y Alicante. . 856*87 

Idem. id. id. Secun
darios de Castilla. . . 24*40

Idem id. id. del Norte
de España...................... 564*35

Idem id. id. de Medi
na del Campo a Zamora. 22*00

Idem id. id. Secun
darios de Castilla. . . 13*04

Idem id. id. de Valla
dolid a Medina de Rio
seco, primer trimestre 
de 1924......................... 4*42

Idem id. id. Madrid, j
Zaragoza y Alicante, j

617

de incumplimiento serán perso
nalmente responsables de las 
multas que por tal omisión no es 
justo imponer a loa dueños de di
chos vehículos.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V, S. mu
chos años. Madrid, 18 de Junio 

í de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Gobernadores civiles do 

todas las provincias.
(Gaceta del 26 de Jíinto de 1924.

Pesetas
cuarto trimestre de
1923.............................. 817*78 

Idem id. id. del Norte. 585*15 
Idem id. id. do Medi

na a Zamora y Vigo. . 37*80 
Idem id. id. Secon

daries de Castilla. . . 24*50 
Idem id. id. del Nor

te de España................. 562*00
Total. . . .5.466*49

SALWAS
Pesetas

Entregado al Ayun
tamiento de Valladolid, 
como donativo para los 
damnificados por la 
inundación del río Es
gueva, número !. . . 2,000*00

Idem a la Compañía 
de Valladolid a Medina 
de Rioseco por haber 
recibido demás por 
error en 1.® de Febrero 
número 2...................... 99*84

Idem a la Diputación 
Provincial como dona
tivo para los perjuicios 
en la provincia por la 
riada............................. .2.000*00

Idem como donativo 
a la Gota de Leche.. . 50*00 

Idem id al Dispensa
rio Antituberculoso. . 50*00 

Idem id. a las Reli
giosas Oblatas del San
tísimo Redentor. . . 150*00 

Idem id. al Hospicio 
provincial 100*00 

Idem id. a las Damas 
catequistas (dos cen
tros) 100*00 

Idem id. al Asilo de 
ancianos de Hermanitas 
de los Pobres. . . . 100*00 

Idem id, al Patronato 
de niños desamparados. 175*00 

Idem id. Asilo de Ca
ridad   . 125*00 

Idem id. al Pabellón 
de niños tuberculosos. 50*00 

Idem id. al Hospital 
de Esgueva  50*00 

Idem id. a la Confe
rencia de San Vicente 
de Paul (caballeros). . 100*00 

Idem id. a la Confe
rencia de San Vicente 
de Paul (señoras). . . 100*00 

Idem id. al Patronato 
para la represión de la 
Trata de Blancas. ; . 50*00 

Idem id. al Comedor 
de embarazadas y ma
dres lactantes. . . . 50*00 

Idem id. a las R. R. de
Maria Inmaculada para 
servicio doméstico.. . 116*65 

Total. . ..5^466^

BALANCE
Importan las entradas. 5.466*49 

Idem las salidas. . 5.466*49
Valladolid, 27 de Junio de 

1924.
81 fleUnalir, 

fuis 2SoRWM
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NúM. 3.369.

¿yutamsnto ¿s Valhdahi
En cumplimiento del artículo 

335 de los Ordenanzas Municipa
les, y en virtud de la instancia 
presentada por don Julio Guillón, 
Gonsejero Delegado de la Socie" 
dad Electra Popular Vallisoleta
na, solicitando autorización para 
instalar calderas y tubo-generador 
de 3,500 caballos, en los locales 
de su propiedad en la central da 
electricidad de esta ciudad, se 
anuncia al público para que en el 
plazo de quince días a contar des
de la fecha de la publicación de 
éste en el «Boletín Oficial», pue
dan presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los propieta
rios y habitantes próximos al lu
gar en que las calderas hayan de 
establecerse, cuantas reelámaoio- 
nes estimen pertinentes,

Valladolid, 27 de Junio de 
1924.—El Alcalde, Nicolás 
pez Serrano.

Ló-

NÚM. 3.358.

Cabreros del Monte.

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno jel presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio eco
nómico de 1924 a 25, estará do 
mamnesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y dos días más, podrán 
los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo 
al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Cabreros del Monte, a 24 de 
Junio de 1924.—El Alcaide, An
selmo González.

Con el propio objeto e igual 
término se halla expuesto en 
Ayuntamientos de

Alaejos
Aguilar de Gampos 
Becilla de Vaderaduey 
Geinos de Campos 
Ciguñuela
Nueva Villa de las Torres 
Pobladura de Sotiedra
La Unión
Urueña
Villabarúz de Campos
Villaverde de Medina
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

NúM. 3.889.

VALLADOLID.—AUDI

Don Gregorio Núñez Anciles, Se
cretario del Juzgado de pri-^ 
mera instancia del distrito de < 
la Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid.

Doy fe: Que en autos ejecutivos 
seguidos a instancia de don Julio 
González Martín, con doña Aqui
lina Garrido Escribano se ha dic
tado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva con 
su publicación, es como sigue:

Sentencia.—Encabe^amiento: 
En la ciudad de Valladolid a siete 
de Junio de mil novecientos 
veinticuatro, el señor don Ale
jandro Gallo Artacho, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Audiencia de la misma y su 
partido; habiendo visto estos au
tos ejecutivos seguidos a instan
cia de don Julio González Martín 
representado por el Procurador 
don José María Stampa bajo la 
dirección del Letrado don Anto
nio Gimeno, contra doña Aqui
lina Garrido Escribano, consti
tuida en rebeldía, sobre pago de 
dos mil pesetas, gastos de pro
testo, intereses y costas.

Parte dispositiva. —Pallo: Que 
debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante y con el 
importe de los bienes embar
gados a la ejecutada doña Aquili
na Garrido Escribano hacer com
pleto pago al ejecutante don Ju-
lío González Martín de la can-, 
tidad de dos mil pesetas de prin
cipal, diez y siete de gastos de 
protesto de una letra de cambio, 
intereses legales desde la fecha 
del protesto y costas causadas 
que impongo expresamente a la 
demandada. Así por esta mi sen
tencia en primera instancia juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.— Alejandro Gallo.

Publicación,—Leída y publi- j 
cada fué la anterior sentencia ¡ 
por el señor don Alejandro Gallo | 
Artacho, Juez de primera ios- | 
tancia del distrito de la Audien- | 
cia de Valladolid, a siete de Junio | 
de mil novecientos veinticuatro, f 
doy fe. Ante mi: Licenciado, Gre- ¡
gorio Núñez.

| Asi resulta de mencionados 1

1 autos a que me remito y para su 1 
inserción en el «Boletín 0Ûcial> 1 
de la provincia expido el presente

sen Valladolid, a veintitrés de 
1 Junio de mil novecientos vein- 
r tieuatro.—-Licenciado, Gregorio 
! Núñez.
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ÑÚM. 3.390.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Amado Salas de Medina Ro
sales, Juez de primera instan
cia del distrito de la Plaza de 
ésta ciudad,

^.^presente edicto se cita a 
Que para pago de responsabilida-'r^^^^as personas sean acreedoras
des impuestas a ,doQ Garlos Ba- 
rrio y Marco y su esposa doña 
Encarnación Guadrillero Domín
guez, en juicio ejecutivo que 
contra ellos instó en este Juzga? 
do, el Procurador don José María 
Stampa Ferrer, en nombre de 
don Narciso Rodríguez Martínez, 
sobre reclamación de cantidad;, 
se saca a pública subasta la ñuca 
que a aquellos fué embargada 
por virtud de dicho juicio, que 
es la siguiente:

Un monte titulado «Monte de 
¡ Villa», situado en término muni

cipal de Villagarcía, que linda al 
i Norte, con monte de Tordehu- 
! mos; al Este, con el de la Espi- 
i na; al Sur con el de Manuel Pó- 
| rez Manso, y al Oeste, con el 
j del señor Conde de Cifuentes, y 
j cimbres da los vecinos del pue- 
! blo, mide novecientas ochenta y 
1 cuatro obradas, tres cuartas y sie- 
1 te palos, igual a cuatrocientas 
1 cincuenta y ocho hectáreas, se

tenta y cuatro áreas y siete cen
tiáreas, y ha sido tasado pericial
mente en ciento noventa mil pe
setas 190.000,

La subasta de referida ñuca 
tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el día pri
mero de Agosto próximo, a 
doce de su mañaua, siendo 
coudieiones de aquélla las 
guieutes: 

»

las 
las 
si-

El tipo de la subasta es el de 
la tasación con que la finca fi
gura.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de ia tasación referida.

Para tomar parte en la subasta 
habrán los interesados de acredi
tar haber consignado en forma 
legal un depósito por lo menos 1 
del diez por ciento del importe j 
de la referida tasación, sin cuyo j 
requisito no serán admitidos co- í 
mo licitadores. l

Los títulos de propiedad de la 
finca objeto de la subasta han de

ser suplidos por no haber sido 
presentados por los deudores.

Dado en Valladolid, a veinti
cuatro de Tunio da mil novecien
tos veinticuatro,—Amado Salas. 
—El Secretario, Faustino Mato, 
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NÚM. 3.387.

MEDINA DEL CAMPO

D/jk^abriel do Usera Sánchez, 
^ 4e primera instancia del

Por el presente hago sab^

i^oaudal hereditario dejado ai 
fallecimiento de don Toribio Ló
pez y Hernández, de sesenta y 
dos años, natural de Villaverde 
de Medina, hijo de Faustino y 
de Gabina, cuyo fallecimiento 
ocurrió en dicho Villaverde de 
Medina el día oatorce de Mayo 
último, para que el día cuatro 
de Agosto próximo, hora de las 
quince, comparezcan en dicho 
pueblo y casa en que falleció el 
aludido señor, con objeto de asis
tir a dar principio a la formación 
del inventario de los bienes deja
dos a su fallecimiento, previ- 
nióndoles que da no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar, pues así está acordado en 
el expediente de jurisdicción vo
luntaria formulado ante este Juz
gado por los herederos del aludi
do don Toribio López Hernández.

Dado en Medina del Gampo, a 
veintisiete de Junio de mil nove
cientos veinticuatro.—El Jues, 
Gabriel de Usera, SI Secretario,
P. H,, Trófimo Alonso, 
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Núm. 3.384.

VALORIA LA BUENA.

CÉDULA DBS CITACION.

De las Heras Poza, Juana Ro
sa; quinquillera ambulante, hoy 
en ignorado paradero, compare
cerá el día tres de Julio próximo 
y hora de las nueve y media de 
su mañana, ante la Audiencia 
provincial da Valladolid para asis
tir como procesada a las sesio
nes del juicio oral en causa que 
se la ha seguido en este Juzgado 
por hurto de efectos, bajo aperci
bimiento que do no comparecer 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Valoria la Buena, 27 de Junio 
de 1924.—El Secretario, Modesto 
S. Campo.

Imprenta del Hospicio proviaoial
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